
 

UJF-09-2026 

 

 

PRESCRIPCIÓN  
 

Daule, ___ de ____________ 20___ 

 

Señor/a 
Director/a General Financiero/a Municipal 
Municipio de Daule 
Ciudad.- 
 
De mis consideraciones. 
 
Yo, ________________________    con c.c. _____________, en sociedad 

conyugal con _____________________ c.c. _____________, mediante la 

presente solicito la prescripción del pago de los impuestos por los cinco años, de 

acuerdo a lo establecido en el Art. 55 y 56 de la Codificación del Código Tributario. 

 

Tipo de impuestos Cod. Predial y/o Catastral RUC No. Años a prescribir 

Impuesto Predial Urbano  (NO APLICA)  

Impuesto Predial Rústico  (NO APLICA)  

Patente, Tasa de Habilitación (NO APLICA)   

1.5 x mil de los activos totales (NO APLICA)   

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

C.C. -------------------------------                                                        C .C. ------------------------------ 
 

 
 

Para Notificaciones 

*Correo Electrónico  

No. convencional / celular  

Casilla Judicial  

*Número de Hojas ingresadas al expediente:  

 
Nota: *Campos obligatorios. 
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CHECKLIST DE DOCUMENTOS 
 

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁ ADJUNTAR ALTRÁMITE 
 
 

➢ Presentar en ventanilla cédula de ciudadanía.    

➢ Tasa de Trámite para Dirección Financiera. ($3.00)   

➢ En caso de ser Impuesto Predial, copia completa de la escritura de adquisición del 
bien inmueble, conjuntamente con las copias de la razón de inscripción del Registro de 
la Propiedad y la certificación de la incorporación en el catastro municipal de Daule.  

  

➢ En caso de ser Posesionario, indicarlo en el casillero de la solicitud que indica: Cod. Predial y/o 

Catastral 

  

➢ En caso de ser Patente y Tasa de habilitación, copia del RUC y del o los establecimientos 
registrados en el SRI. 

  

Nota: Esta prescripción de cobro se realiza una vez obtenido el informe de los departamentos de 

Coactiva y Tesorería a efectos de verificar la existencia de algún juicio coactivo por la mora de los 

pagos o de verificar si existe algún acto administrativo que determine el pago de la deuda total. 

  

 


